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TERCERA 

COMPAÑÍA ASETELSOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LUIS GERARDO ZUÑIGA CABRERA 

A FAVOR DE: 

LEONARDO ANDRES SARMIENTO MOSCOSO 

CUANTÍA: $ 2.104,00 

RR pS Aer 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y UN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte en calidad de cedente, el señor LUIS GERARDO 

ZUÑIGA CABRERA, portador de la cédula de ciudadanía número 

0101055457, de estado civil casado, con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta del documento que se agrega a la presente 

como habilitante; y, por otra parte en calidad de cesionario, el señor 

LEONARDO ANDRES SARMIENTO MOSCOSO, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0103503124, de estado civil soltero;



  

comparecientes que son mayores de edad, manifestando ser, doctor 

en jurisprudencia e ingeniero electrónico en su orden, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley para todo acto y contrato, a quienes, de 

conocerles en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, bien instruidos en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, de forma libre y voluntaria, por una parte, en calidad 

de CEDENTE, el señor, LUIS GERARDO ZUÑIGA CABRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, pero 

con disolución de sociedad conyugal, conforme se desprende de la 

partida de matrimonio que se adjunta como habilitante a esta 

escritura, domiciliado en la ciudad de Cuenca; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el señor LEONARDO ANDRES 

SARMIENTO MOSCOSO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de esta civil soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca; los 

comparecientes son capaces ante la ley para todo acto y contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- La Compañía ASETELSOS CIA. 
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Florencio Regalado Polo, Notario Público Tercero de este 

inscrita en el Registro Mercantil en fecha diecinueve de abril del año 

dos mil seis bajo repertorio número dos mil setecientos cuarenta y 

cuatro (2744) e inscripción número ciento treinta (130) de dicho 

registro. La compañía en la actualidad tiene un capital social de 

DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$210.400,00) B.- En Junta 

General Universal Extraordinaria de la compañía ASETELSOS CIA. 

LTDA., celebrada el veinte y ocho de marzo del año dos mil dieciséis, 

estando presente el cien por ciento del capital social, se autorizó la 

transferencia de dos mil ciento cuatro participaciones sociales al señor 

Leonardo Andrés Sarmiento Moscoso por parte del señor Luis 

Gerardo Zúñiga Cabrera. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, el señor LUIS 

GERARDO ZUÑIGA CABRERA, por medio de resolución de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

ASETELSOS CÍA. LTDA., declara que transfiere DOS MIL CIENTO 

CUATRO participaciones sociales de la compañía ASETELSOS CÍA. 

LTDA, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas. B.- Luego de perfeccionada la transferencia, el 

Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente 
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manera: “ASETELSOS CIA. LTDA”, CONFORMACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

  

  

  

  

socio | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | % CAPITAL 
SOCIAL 

LUIS GERARDO ZÚÑIGA CABRERA $ 208 296,00 99,00% 

LEONARDO A. SARMIENTO MOSCOSO $ 2.104,00 1,00% 

TOTAL $ 210.400,00 100%         
  

partes fijan como precio de las participaciones sociales que se 

transfieren, la suma de DOS MIL CIENTO CUATRO Dólares de los 

Estados Unidos de América, valor que será cancelado al momento de 

la suscripción de la presente escritura. QUINTA: ACEPTACIÓN..- El 

CEDENTE declara que acepta el precio y el CESIONARIO, acepta la 

presente transferencia de participaciones sociales de la compañía 

ASETELSOS CIA. LTDA, que por este instrumento se realiza a su 

favor. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía queda establecida en el precio 

de la presente transferencia, esto es, dos mil ciento cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 2.104,00) SÉPTIMA: 

ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones que anteceden en el libro 

de participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura de 

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca, autorizando a los profesionales del derecho, Doctor Rodrigo 

Andrés Cordero Moscoso y las Abogadas Carla Cristina Alba Crespo    
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TERCERA 

Nería Bernari 

con la transferencia de participaciones de la compañía. Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público. ATENTAMENTE, 

ABOGADA CARLA C. ALBA CRESPO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO  01-2009-176 DEL FORO DE 

ABOGADOS”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

misma, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta los 

efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo de la Notaría a 

mi cargo. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes: 
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En la ciudad de Cuenca, a los veinte ocho días del mes de marzo del año plas 
e 

8h00, en el domicilio social de la empresa, ubicado en la calle HE cRigots anos S 

Vintimilla 4-72 y Luis Sarmiento de esta ciudad de Cuenca, se encuentran el señor 

Dr. Gerardo Zúñiga Cabrera, por sus propios y personales derechos; y la Ing. Diana 

Parra Samaniego, Representante Legal de la socia Samantha Zúñiga Parra, 

heredera del Ing. Andrés Zúñiga Ruilova; por lo que, estando presente el cien por 

ciento del capital suscrito de la compañía, en atención a lo establecido en el Art. 

238 de la Ley de Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía ASETELSOS CÍA. LTDA a fin de tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Autorizar la transferencia de las 142.880 participaciones sociales de 

propiedad la niña Samantha Zúñiga Parra, en su calidad de heredera 

del señor Luis Andrés Zúñiga Ruilova, al señer Dr. Luis Gerardo Zúñiga 

Cabrera. 

2. Autorizar la transferencia de 2.104 participaciones sociales de 

propiedad del señor Luis Gerardo Zúñiga Cabrera al señor Leonardo 

Andrés Sarmiento Moscoso. 

Se nombra como Presidente de la sesión al Dr. Gerardo Zúñiga Cabrera, y como 

secretario al Gerente, Ing. Juan Carlos Salas. El señor Presidente declara instalada 

la sesión y da lectura al orden del día acordado, el cual es aprobado por todos los 

socios. 

En análisis del primer punto del orden del día, la Ing. Diana Parra Samaniego, 

Representante Legal de la niña Samantha Zúñiga Parra, solicita la autorización de 

la Junta para realizar la transferencia de 142.880 participaciones sociales, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de 

América, al señor Dr. Luis Gerardo Zúñiga Cabrera, correspondiente al 67,9087% 

del capital social de la empresa, incluyendo con dicha transferencia la cesión de la 
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totalidad de beneficios que se encontraren pendientes de entrega, debiendo estas 

ser transferidas a favor del señor Dr. Luis Gerardo Zúñiga Cabrera. 

Mientras que, por su parte, el Dr. Luis Gerardo Zúñiga Cabrera, solicita la 

autorización a la Junta para realizar la transferencia de 2.104 participaciones 

sociales, teniendo cada una de ellas un valor nominal de UN dólar de los Estados 

Unidos de América, al señor Leonardo Andrés 

correspondiente al 1% del capital social de la empresa. 

Sarmiento Moscoso, 

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la 

Junta General de socios resuelve autorizar tanto la transferencia de 142.880 

participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de Un 

dólar cada una de ellas, al Dr. Luis Gerardo Zúñiga Cabrera, las mismas que serán 

transferidas por parte de la menor Samantha Zúñiga Parra, generando la 

transferencia por un total de 142.880 participaciones, correspondiente al 

€7,9087% por ciento del capital social de la compañía; así como la transferencia de 

2.104 participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de 

Un dólar cada una de ellas, correspondiente al 1% del capital social de la empresa, 

a favor del Sr. Leonardo Andrés Sarmiento Moscoso, las mismas que serán 

transferidas por el señor Dr. Luis Gerardo Zúñiga Cabrera. Así, las transferencia de 

participaciones se realizarán de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO 5% CAPITAL SOCIAL 

LUIS GERARDO ZÚÑIGA CABRERA — | LEOMARDO A. SARMIENTO MOSCOSO 2.104,00 1,00% 

LUIS GERARDO ZÚÑIGA CABRERA - 65.416,00 31,09125% 5 

SAMANTHA ZÚÑIGA PARRA LUIS GERARDO ZUÑIGA CABRERA 132.880,00 67,80874% 

TOTAL 210.400,00, 10,0%         
  

Por tanto, se autoriza a los socios a que procedan a realizar los trámites 

pertinentes a fin de perfeccionar las autorizadas transferencias. 

Luego de las cesiones de las participaciones antes referidas, el capital social de la 

compañía, cuyo monto asciende a US$210.400, quedará integrado conforme el 

siguiente cuadro:
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No habiendo otro asunto que 

<JENCA - ECU    
tratar, se declara concluida la sesión; se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual se reinstala la 

sesión. El acta es conocida y ap 

los únicos y universales socios. 

minutos. 

  

<Dr. Gerardo Zúñiga Cabrera 

Presidente de la Junta- Socio 

  

ing. Diana Párra, 

robada por una unanimidad y sin observaciones por 

Se levanta la sesión siendo las nueve horas treinta 

  

Ing/Juan Carlos Salas 

Secretario de la Junta. 

Madre de Samantha Zúñiga- Socia. 
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ESTADO CIVIL _ CASADO 
— SUSANA EULALIA 

- RUILOVA ERAZO. 

aa 

NA peso DEL PADRE, 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MA 
- CABRERA ELOISA | 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - | 
032 FLECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

032 - 0180 0101088407 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

.ZUÑIGA 'ABRERA|LUIS GERARDO 

AzUAY E 
PROVINCIA ISCRIPCIÓN — 4 
CUENCA - 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101055457 

Nombres del ciudadano: ZUÑIGA CABRERA LUIS GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/EL PAN/EL PAN 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUILOVA ERAZO SUSANA EULALIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ABRIL DE 1974 

Nombres del padre: C ÑIGA ARCENIO ' 

Nombres de la madre: CABRERA ELOISA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2015 

    

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Firma v: 

PRO 

  

rn roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
)ocumento firmado electrónicamente      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

O 
IC+1C-d2e86d11971d4ef 

            

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacs _ 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0103503124 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO MOSCOSO LEONARDO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| L£ Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——---—- 

Fecha de Matrimonio: ---======= 

Nombres del padre: SARMIENTO SARMIENTO NARDO VINICIO 

Nombres de la madre: MOSCOSO RUILOVA ADRIANA PATRICIA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARIA LORENA:TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. 24 ECT E . Reason" Firma Elk __ Documento firmado electrónicamente Lcaton- Ecuador 
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DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

“ASETELSOS CIA. LTDA.”, otorgada en la Notaria Pública Tercera de Cuenca, a mí 

cargo, en fecha veinte y cuatro de marzo del año dos mil seis, he sentado razón de 

la transferencia de participaciones que consta de ésta escritura. Cuenca, veinte y 

uno de septiembre del año dos mil dieciséis blica Tercera del     

   

Cantón Cuenca. 

DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 10909 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8095 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: E | 28/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 175 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /21/09/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASETELSOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ASETELSOS CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 130 EL 19/ABRIL/2006. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

l) uc Jeri 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OU 
Factura: 001-200-000023462 20160101003000727 

  

NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101003000727 

MATRIZ 
FECHA: [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9-46) 
TIPO DE RAZÓN: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO" [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA "ASETELSOS CIA, LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-03-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO" 417 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
A E OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
ZUÑIGA CABRERA LUIS E y BERARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA (0101055457 

AP JA MU Y A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SARMIENTO MOSCOSO S LEONARDO ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10103503124             

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-09-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160101003P03079 

NOTARIO( NDRA MARGARITA PEÑAHERRERA 

¡OTARÍA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 
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